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Ayuntamiento de HELLÍN 
NIF: P0203700J 

Secretaría, Servicios Jurídicos Generales 

Expediente 1446268F 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HELLÍN V 

LA ASOCIACIÓN DE MUJERES EMPRESARIAS DE HELLIN 

En Hellín, en el día de la fecha electrónica indicada al margen. 

REUNIDOS, 

De una parte D. MANUEL SERENA FERNÁNDEZ, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 

Hellín. 

Y de otra, MARIA DOLORES TORRES RUBIO, con NIF *********, en representación de la 

ASOCIACIÓN DE MUJERES EMPRESARIAS DE HELLIN, con CIF G02379089 y domicilio en Calle Juan Martínez 

Parras nº14, 02400 de Hellín, Albacete. 

INTERVIENEN, 

El Primero, en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento de Hellín de conformidad con 

lo establecido en el artículo 21.1. de la Ley 7 /1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local. 

La segunda, en representación de la Asociación de Mujeres Empresarias de Hellín, en uso de las 

facultades conferidas en sus estatutos y poder de representación otorgado el 5 de diciembre de 2024. 

Ambas partes se reconocen recíprocamente la capacidad legal para la formalización del presente 

convenio de colaboración, así como la representación que tienen acreditada, y en su virtud 

EXPON E N

• La Asociación de Mujeres Empresarias de Hellín es una entidad sin ánimo de lucro y con capacidad

jurídica de obrar. Sus fines son favorecer y ejecutar iniciativas y acciones que favorezcan la

igualdad de oportunidades, la consecución de los derechos de la mujer y eliminación de la

discriminación. Representar los intereses de sus afiliadas, incentivas unión y solidaridad entre 
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